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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

CARLOS ANDRES CARDENAS
SANCHEZ

HOTEL LAGOON S.A.S.Ordinario 17/01/2024
Se tiene por contestada la demanda por parte del HOTEL EL
LAGOON S.A.S., Se fija fecha para que tenga lugar la audiencia
del artículo 77 del CPTYSS, para el próximo DIEZ (10) DE
JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE
DE LA MAÑANA (9:00 A.M). 

Audiencia Laboral
05615310500120220005900

ESTERGIDAD DE JESUS BOTERO
BOTERO

INSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR

Ordinario 17/01/2024
Se por ser subsanada dentro del término consagrado en el artículo
31 del CPTYSS, se tiene por contestada la ASOCIACION DE
PADRES DE FAMILIA DE LOS NIÑOS USUARIOS DEL
HOGAR INFANTIL CARRUSEL. Por otra parte se tiene por
contestada la demanda frente al llamamiento en garantía de la
ASEGURADORA ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., Se
fija fecha para que tenga lugar la audiencia del artículo 77 del
CPTYSS, para el próximo ONCE (11) DE JULIO DE DOS MIL
VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA
(9:00 A.M)

Audiencia Laboral
05615310500120220008600

SONIA DEL CARMEN VASQUEZ
ARANGO

EUROCERAMICA S.A.Ordinario 17/01/2024
Se ADMITE EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA y se ordena
NOTIFICAR, Se advierte que la notificación estará a cargo de
EUROCERAMICA S.A.S, a quien se le concede un término de
veinte (20) días para notificar, so pena de entender que desiste del
llamamiento

Auto pone en conocimiento
05615310500120220014400

ANA DORIS RAMIREZ CARDONA SEGURIDAD RONDEROS LTDAOrdinario 17/01/2024
Se requiere a la parte demandante por segunda y última vez, para
que constituya nuevo apoderado y represente sus intereses en la
presente demanda. Se le da un término de QUINCE DÍAS
HÁBILES, para que realice la gestión, so pena de ARCHIVAR el
proceso.

Auto requiere
05615310500120220020400

MARTHA ISABEL RAMIREZ
OSORIO

COMPAÑIA DE SEGUROS BOLIVAR
S.A.

Ordinario 17/01/2024
SE ADMITE EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA y se ordena
NOTIFICAR, . Se advierte que la notificación estará a cargo de
PROTECCION S.A., a quien se le concede un término de veinte
(20) días para notificar, so pena de entender que desiste del
llamamiento.

Auto pone en conocimiento
05615310500120220024000



Página: 2Fecha:003ESTADO No. 18/01/2024

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

MARIA MERCEDES BETANCUR
LOPEZ

COLPENSIONESOrdinario 17/01/2024
Se tiene por contestada la demanda por Colpensiones. Se fija
fecha para que tenga lugar la audiencia del artículo 77 y 80 del
CPTYSS, para el próximo QUINCE (15) DE JULIO DE DOS
MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS NUEVE DE LA
MAÑANA (9:00 A.M)

Audiencia Laboral
05615310500120220028000

CRISTIAN MAURICIO GARCIA
GARCIA

COMPAÑIA NACIONAL DE
CHOCOLATES S.A.

Ordinario 17/01/2024
SE RECHAZA DEMANDA AL NO SUBSANARSE
REQUISITOS. SE ORDENA EL ARCHIVO DEL
EXPEDIENTE DIGITAL. AD 

Auto que rechaza la demanda
05615310500220230012400

LUZ MARIA JARAMILLO SOSA JORGE ANDRES LAROTA VARGASOrdinario 17/01/2024
Y ORDENA NOTIFICAR.AD 
Auto que admite demanda

05615310500220230013200

LUZ ANGELICA ESCOBAR
SANCHEZ

COLPENSIONESOrdinario 17/01/2024
Y ORDENA NOTIFICAR.AD 
Auto que admite demanda

05615310500220230015600

BLANCA RUBY CARMONA
LOPEZ

WALTER DARIO ACEVEDO
CASTAÑO

Ordinario 17/01/2024
Y ORDENA NOTIFICAR.AD 
Auto que admite demanda

05615310500220230016700

RAMON EMILIO CASTRO
CASTRO

PORVENIR SAOrdinario 17/01/2024
Y CONCEDE CINCO (5) DÍAS PARA SUBSANAR
REQUISITOS. AD 

Auto inadmite demanda
05615310500220230017400

YULY ANDREA OSPINA AYALA LINK & PAY S.A.S./EUREKA BPO SASOrdinario 17/01/2024
Y ORDENA NOTIFICAR. AD 
Auto que admite demanda

05615310500220230019000

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
18/01/2024ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

RICARDO VANEGAS GOMEZ

5031
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO  
Rionegro (Ant.), diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado: 05615-31-05-002-2023-00124-00 
Auto Interlocutorio Nº004 

 

Dentro de la presente demanda Ordinaria Laboral instaurada por CRISTIAN 

MAURICIO GARCÍA GARCÍA en contra de COMPAÑÍA NACIONAL DE 

CHOCOLATES S.A.S, teniendo en cuenta que la parte demandante no cumplió con los 

requisitos exigidos mediante auto N°222, éste Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral promovida por el 

señor CRISTIAN MAURICIO GARCÍA GARCÍA en contra de COMPAÑÍA 

NACIONAL DE CHOCOLATES S.A.S. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA el archivo del expediente previa desanotación en el 

sistema.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

WISTON MARINO PEREA PEREA  
JUEZ 

 

                                                            

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el 

presente auto se notificó por estados del día 18 

de enero de 2024 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  

       

 



Firmado Por:

Wiston Marino Perea Perea

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Rionegro - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO  
Rionegro (Ant.), diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado: 05615-31-05-002-2023-00132-00 
Auto Interlocutorio Nº005 

 

Se ADMITE la presente demanda ordinaria laboral de ÚNICA INSTANCIA promovida 

por LUZ MARÍA JARAMILLO OSSA en contra de JORGE ANDRÉS LAROTA 

VARGAS, al subsanarse en término los requisitos solicitados por el despacho, y cumplir 

así el escrito introductor con las exigencias de los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001, 

que reformaron los artículos 25 y 26 del Código Procesal Laboral. 

  

En consecuencia, se dispone la notificación del auto admisorio al demandado, según lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS modificado por el artículo 20 de la Ley 

712 de 2001 en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber, 

que debe CONTESTAR la demanda dentro de la audiencia de CONCILIACIÓN, 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, la cual se programará, una vez se acredite la notificación 

del presente auto al demandado por la parte accionante.  

 

Se requiere al demandado para que aporte con la contestación de la demanda, los 

documentos que se encuentren en su poder y que guarden relación con el objeto de 

controversia, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 31 del CPT y SS, de igual forma 

conforme el artículo 3 de la ley 2213 de 2022 en lo sucesivo, cada parte deberá suministrar 

copia de sus actuaciones a los demás sujetos procesales de manera simultánea a 

cuando lo manda al despacho.  

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que 

represente los intereses de la demandante, se reconoce personería al abogado EDWIN 

ENRIQUE CHAVERRA CORDOBA portador de la T.P. 74.611 del C.S.J, con las 

facultades inherentes al mandato encomendado.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

WISTON MARINO PEREA PEREA  
JUEZ 

                                                            

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 18 de enero 

de 2024 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  

Secretario 
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Wiston Marino Perea Perea
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Laboral 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf320c85eacc9cdaed9ae1353659f4080e513092b9149c4d57e7b518baa69f67

Documento generado en 17/01/2024 03:19:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



05615-31-05-002-2023-00156-00 

 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO  
Rionegro (Ant.), diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado: 05615-31-05-002-2023-00156-00 
Auto Interlocutorio Nº007 

 

Se ADMITE la presente demanda ordinaria laboral de ÚNICA INSTANCIA promovida 

por LUZ ANGÉLICA ESCOBAR SÁNCHEZ en contra de COLPENSIONES, al 

cumplir con las exigencias de los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001, que reformaron 

los artículos 25 y 26 del Código Procesal Laboral. 

  

En consecuencia, se dispone la notificación del auto admisorio al demandado, según lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS modificado por el artículo 20 de la Ley 

712 de 2001 en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber, 

que debe CONTESTAR la demanda dentro de la audiencia de CONCILIACIÓN, 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, la cual se programará, una vez se acredite la notificación 

del presente auto a la demandada por la parte accionante.  

 

Se ordena enterar del presente proceso al Procurador (a) Judicial en lo Laboral. 
 
Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 610 del Código General del Proceso, se ordena 
notificar el auto admisorio a la Agencia Nacional del Defensa Jurídica del Estado.  
 

Por último y de conformidad con los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que 

represente los intereses de la demandante, se reconoce personería al abogado HUGO 

ALEJANDRO ARENAS CANO portador de la T.P. 140.985 del C.S.J, con las facultades 

inherentes al mandato encomendado.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

WISTON MARINO PEREA PEREA  
JUEZ 

                                                            

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 18 de enero de 

2024 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO  
Rionegro (Ant.), diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado: 05615-31-05-002-2023-00167-00 
Auto Interlocutorio Nº009 

 

Se ADMITE la presente demanda ordinaria laboral de PRIMERA INSTANCIA 

promovida por BLANCA RUBY CARMONA LÓPEZ en contra de MATEO 

ACEVEDO ESCOBAR y WALTER DARIO ACEVEDO CASTAÑO, al cumplir con 

las exigencias de los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001, que reformaron los artículos 

25 y 26 del Código Procesal Laboral. 

 

En consecuencia, se dispone la notificación del auto admisorio a los demandados, según lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS modificado por el artículo 20 de la Ley 

712 de 2001 en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, poniéndoles de 

presente que disponen de un término legal de diez (10) días hábiles para contestar la 

demanda, a través de apoderado judicial idóneo.  

 

De acuerdo al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se ordena la notificación del auto admisorio 

de la demanda a los demandados, preferentemente por medios electrónicos, la cual 

deberá ser realizada por la parte actora. 

 

Se requiere al demandado para que aporte con la contestación de la demanda, los 

documentos que se encuentren en su poder y que guarden relación con el objeto de 

controversia, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 31 del CPT y SS, de igual forma 

conforme el artículo 3 de la ley 2213 de 2022 en lo sucesivo, cada parte deberá suministrar 

copia de sus actuaciones a los demás sujetos procesales de manera simultánea a 

cuando lo manda al despacho.  

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que 

represente los intereses de la demandante, se reconoce personería al abogado ISAIAS 

LÓPEZ HERRERA, portador de la T.P 71.020 del CSJ, con las facultades inherentes al 

mandato encomendado.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

WISTON MARINO PEREA PEREA  
JUEZ 

                                                            

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 18 de enero 

de 2024 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO  
Rionegro (Ant.), diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado: 05615-31-05-002-2023-00174-00 
Auto Interlocutorio Nº010 

 

El señor RAMÓN EMILIO CASTRO CASTRO actuando por intermedio de apoderado 

judicial, promueve demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA en 

contra de PORVENIR S.A; La demanda propuesta se estudia al tenor de lo dispuesto por 

el Art. 28 del C. P. T. y de la S. S y de la ley 2213 de 2022, los cuales dan la facultad de 

devolver la demanda en caso de que encuentre que ésta no reúne los requisitos previstos 

en el art. 25 ídem y del decreto en mención, normas que tienen por objeto evitar un 

pronunciamiento inhibitorio por falta de algún requisito formal y de esa manera preservar 

los derechos sustanciales debatidos, corolario de lo anterior, se encuentra que el escrito 

contentivo de la demanda presenta defectos que determinan su DEVOLUCIÓN, para que 

subsane los requisitos que se mencionan a continuación: 

 

 De acuerdo al art. 6 de la ley 2213 de 2022 se deberá acreditar el envío por 

medio electrónico o físico de la copia de la demanda y de sus anexos a la 

demandada, ya que la constancia no se avizora en el escrito allegado. 

 

 

Estos defectos, de conformidad con el artículo 28 del CPT y la SS, concordado con el art. 

art. 90 del Código General de Proceso (aplicable en materia laboral por remisión expresa 

del art. 145 del C.P.T.), deben ser subsanados por la parte actora, dentro del término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

WISTON MARINO PEREA PEREA  
JUEZ 

                                                            

 

 

 

 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 18 de enero 

de 2024 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  
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Wiston Marino Perea Perea

Juez Circuito
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Laboral 002

Rionegro - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO  
Rionegro (Ant.), diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado: 05615-31-05-002-2023-00190-00 
Auto Interlocutorio Nº012 

 

Se ADMITE la presente demanda ordinaria laboral de PRIMERA INSTANCIA 

promovida por YULI ANDREA OSPINA AYALA en contra de LINK & PAY S.A.S, 

EUREKA BPO S.A.S e ISDIN DE COLOMBIA S.A, al cumplir con las exigencias de 

los artículos 12 y 14 de la Ley 712 de 2001, que reformaron los artículos 25 y 26 del Código 

Procesal Laboral. 

 

En consecuencia, se dispone la notificación del auto admisorio a los demandados, según lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS modificado por el artículo 20 de la Ley 

712 de 2001 en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, poniéndoles de 

presente que disponen de un término legal de diez (10) días hábiles para contestar la 

demanda, a través de apoderado judicial idóneo.  

 

De acuerdo al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se ordena la notificación del auto admisorio 

de la demanda a los demandados, preferentemente por medios electrónicos, la cual 

deberá ser realizada por la parte actora. 

 

Se requiere al demandado para que aporte con la contestación de la demanda, los 

documentos que se encuentren en su poder y que guarden relación con el objeto de 

controversia, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 31 del CPT y SS, de igual forma 

conforme el artículo 3 de la ley 2213 de 2022 en lo sucesivo, cada parte deberá suministrar 

copia de sus actuaciones a los demás sujetos procesales de manera simultánea a 

cuando lo manda al despacho.  

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que 

represente los intereses de la demandante, se reconoce personería al abogado 

ALEJANDRO ZULUAGA MADRID portador de la T.P 326.167 del CSJ, con las 

facultades inherentes al mandato encomendado.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

WISTON MARINO PEREA PEREA  
JUEZ 

                                                            

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE  

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 18 de enero 

de 2024 

 
 

RICARDO VANEGAS GOMEZ  
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Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO 
 

Rionegro (Ant.), diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 05615-31-05-001-2022-00059-00 

                      Auto interlocutorio Nº 006 

 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por CARLOS ANDRES 

CARDENAS SANCHEZ contra LABORIS TEAM GROUP S.A.S. Y 

SOLIDARIAMENTE HOTEL LAGOON S.A.S., se tiene por contestada la 

demanda de HOTEL LAGOON S.A.S. al presentarse la respuesta en término y con 

los requisitos del artículo 31 del CPTYSS. 

 
Se fija fecha para que tenga lugar la audiencia del artículo 77 del CPTYSS, para el 

próximo DIEZ (10) DE J U L I O  DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M). Se advierte a las partes que 

deberán comparecer obligatoriamente de acuerdo con lo normado en el artículo 11 de la 

ley 1149 de 2007. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T. y de la S.S., para que represente 

los intereses del demandado HOTEL LAGOON S.A.S, se reconoce personería 

jurídica al abogado HERNANDO VILLA RESTREPO, portador de la T.P. No. 

28.270. 

 
Ahora, conforme a lo establecido en los artículos 1 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la 

diligencia se realizará íntegramente por medios virtuales utilizando la plataforma 

LIFESIZE, por lo cual se insta a los apoderados cumplir los mandatos del parágrafo 1 

del artículo 1, parágrafo 1 del artículo 2 y artículo 7 de la ley 2213 de 2022, debiendo 

reportar al Despacho, por lo menos con tres (3) días de antelación, al correo electrónico 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, la imposibilidad de asistir a la audiencia 

virtual por falta de medios; en el evento de contar con los medios tecnológicos, ningún 

reporte es necesario. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
WISTON MARINO PEREA PEREA 

JUEZ 
 

 

 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE 

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 18  de enero 

de 2024 

 

 
RICARDO VANEGAS GOMEZ 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO 
 

Rionegro (Ant.), diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 05615-31-05-001-2022-00086-00 

                      Auto interlocutorio Nº 008 

 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por ESTERGIDA DE 

JESUS BOTERO BOTERO contra ICBF Y ASOCIACION DE PADRES DE 

FAMILIA DE LOS NIÑOS USUARIOS DEL HOGAR INFANTIL 

CARRUSEL., por ser subsanada dentro del término consagrado en el artículo 

31 del CPTYSS, se tiene por contestada la  ASOCIACION DE PADRES DE 

FAMILIA DE LOS NIÑOS USUARIOS DEL HOGAR INFANTIL 

CARRUSEL; Por otra parte  se tiene por contestada la demanda frente al llamamiento 

en garantía de la ASEGURADORA ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., al 

presentarse la respuesta en término y con los requisitos del artículo 31 del CPTYSS. 

 
Se fija fecha para que tenga lugar la audiencia del artículo 77 del CPTYSS, para el 

próximo ONCE (11) DE J U L I O  DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M). Se advierte a las partes 

que deberán comparecer obligatoriamente de acuerdo con lo normado en el artículo 11 de 

la ley 1149 de 2007. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T. y de la S.S., para que represente 

los intereses del demandado ASOCIACION DE PADRES DE FAMILIA DE LOS 

NIÑOS USUARIOS DEL HOGAR INFANTIL CARRUSEL, se reconoce 

personería jurídica al abogado JUAN CAMILO ARROYAVE YEPES, portador de la 

T.P. No. 179.681; Así mismo se reconoce personería jurídica a la abogada MARIA 

CAMILA BAQUERO IGUARAN, para que represente los intereses del llamamiento 

en garantía ASEGURADORA ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A. 

 
Ahora, conforme a lo establecido en los artículos 1 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la 

diligencia se realizará íntegramente por medios virtuales utilizando la plataforma 

LIFESIZE, por lo cual se insta a los apoderados cumplir los mandatos del parágrafo 1 

del artículo 1, parágrafo 1 del artículo 2 y artículo 7 de la ley 2213 de 2022, debiendo 

reportar al Despacho, por lo menos con tres (3) días de antelación, al correo electrónico 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, la imposibilidad de asistir a la audiencia 

virtual por falta de medios; en el evento de contar con los medios tecnológicos, ningún 

reporte es necesario. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
WISTON MARINO PEREA PEREA 

JUEZ 
 

 

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE 

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 18  de enero 

de 2024 

 

 
RICARDO VANEGAS GOMEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO                     JUZGADOSEGUNDO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE 
RIONEGRO 

 

Rionegro (Ant.), diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024) Radicado: 05615-31-05-001-2022-00144-00 

                      Auto Sustanciación Nº 211 
 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral  instaurado por CARLOS 
ALBERTO ARCE CORREA Y OTROS contra EUROCERAMICA S.A.S.,  
teniendo en cuenta que, con la contestación a la demanda, el apoderado de la 
demandada, presento llamamiento en garantía respecto de la sociedad 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., se ADMITE EL 
LLAMAMIENTO EN GARANTIA y se ordena NOTIFICAR el presente 
auto, así como el auto que admitió la demanda, al representante legal  de la llamada 
en garantía y/o a quienes hagan sus veces al momento de la notificación, la cual 
deberá surtirse de conformidad con lo ordenado por la Ley 2213 de 2022, y los 
artículos 64 y siguientes del Código General del Proceso, y allegar la debida 
constancia. Se advierte que la notificación estará a cargo de 
EUROCERAMICA S.A.S, a quien se le concede un término de veinte (20) 
días para notificar, so pena de entender que desiste del llamamiento. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
                   WISTON MARINO PEREA PEREA   
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    JUEZ 
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SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE 

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 18 de enero 

de   2024 

 

 
RICARDO VANEGAS GOMEZ 

Firmado Por:

Wiston Marino Perea Perea

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Rionegro - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO  
 

Rionegro (Ant.), diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 05615-31-05-001-2022-00204-00 

Auto sustanciación Nº 002 
 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de única instancia promovido por 

ANA DORIS RAMIREZ CARDONA contra SEGURIDAD RONDEROS 

LTDA, se requiere a la parte demandante por segunda y última vez, para 

que constituya nuevo apoderado y represente sus intereses en la presente 

demanda.  

 

Se le da un término de QUINCE DÍAS HÁBILES, para que realice la gestión, 

so pena de ARCHIVAR el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
                          WISTON MARINO PEREA PEREA 
                                                    JUEZ 
 



05615-31-05-001-2022-00204-00 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE 

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 18 de enero 

de 2024 

RICARDO VANEGAS GOMEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO                    JUZGADOSEGUNDO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE 
RIONEGRO 

 

Rionegro (Ant.), diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro 
(2024) Radicado: 05615-31-05-001-2022-00240-00 

                      Auto Sustanciación Nº 003 
 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral  instaurado por MARTHA 
ISABEL RAMIREZ OSORIO contra PROTECCION S.A. Y OTRO,  
teniendo en cuenta que, con la contestación a la demanda, el apoderado de la 
demandada PROTECCIÓN S.A., presento llamamiento en garantía respecto de la 
sociedad SEGUROS BOLIVAR S.A., se ADMITE EL LLAMAMIENTO 
EN GARANTIA y se ordena NOTIFICAR el presente auto, así como el auto 
que admitió la demanda, al representante legal  de la llamada en garantía y/o a 
quienes hagan sus veces al momento de la notificación, la cual deberá surtirse de 
conformidad con lo ordenado por la Ley 2213 de 2022, y los artículos 64 y 
siguientes del Código General del Proceso, y allegar la debida constancia. Se 
advierte que la notificación estará a cargo de PROTECCION S.A., a quien 
se le concede un término de veinte (20) días para notificar, so pena de 
entender que desiste del llamamiento. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
                   WISTON MARINO PEREA PEREA   
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    JUEZ 
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SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE 

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 18 de enero 

de   2024 

 

 
RICARDO VANEGAS GOMEZ 

Firmado Por:

Wiston Marino Perea Perea

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Rionegro - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE RIONEGRO 
 

Rionegro (Ant.), diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 05615-31-05-001-2022-00280-00 

                      Auto interlocutorio Nº 011 

 
 

Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por MARIA MERCEDES 

BETANCUR LOPEZ contra COLPENSIONES, se tiene por contestada la demanda 

al presentarse la respuesta en término y con los requisitos del artículo 31 del CPTYSS. 

 
Se fija fecha para que tenga lugar la audiencia del artículo 77 y 80 del CPTYSS, para 

el próximo QUINCE (15) DE J U L I O  DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M). Se advierte a las partes 

que deberán comparecer obligatoriamente de acuerdo con lo normado en el artículo 11 de 

la ley 1149 de 2007. 

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T. y de la S.S., para que represente 

los intereses del demandado, se reconoce personería jurídica a la abogada CLAUDIA 

MILENA GUARIN GARCIA, portador de la T.P. No. 306.473. 

 
Ahora, conforme a lo establecido en los artículos 1 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la 

diligencia se realizará íntegramente por medios virtuales utilizando la plataforma 

LIFESIZE, por lo cual se insta a los apoderados cumplir los mandatos del parágrafo 1 

del artículo 1, parágrafo 1 del artículo 2 y artículo 7 de la ley 2213 de 2022, debiendo 

reportar al Despacho, por lo menos con tres (3) días de antelación, al correo electrónico 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, la imposibilidad de asistir a la audiencia 

virtual por falta de medios; en el evento de contar con los medios tecnológicos, ningún 

reporte es necesario. 

 

Se debe enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y 

a la Agencia de Defensa Jurídica del Estado. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 
WISTON MARINO PEREA PEREA 

JUEZ 
 

 

 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE 

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 18  de enero 

de 2024 

 

 
RICARDO VANEGAS GOMEZ 
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